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Quito, D.M., 24 de mayo de 2020

Asunto: Remisión nómina de ciudadanos para mesas de trabajo
 
 
Señor Doctor
Santiago Mauricio Guarderas Izquierdo
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento de la resolución adoptada en la sesión conjunta de las Comisiones de
Movilidad y de Seguridad, Convivencia Ciudadana y Gestión de Riesgos, realizada el
pasado 21 de mayo de 2020, me permito remitir a la Presidencia de la Comisión de
Movilidad, la siguiente nómina de ciudadanos a fin de que sean considerados en la
convocatoria a las mesas de trabajo que se realizarán como parte del proceso de
socialización del "Proyecto de ordenanza que se refiere a la regulación del número de
pasajeros que se transportan a bordo de motocicletas, motonetas, bicimotos, tricar,
cuadrimotos y vehículos homologados de similares características que circulan en el
Distrito Metropolitano de Quito". 
 

Nombre Teléfono Correo electrónico 
Ma. Del Carmen Paladines 999720879corazonesenelcielo@gmail.com 
Carlos Echeverría 999922600delivery_fuel@yahoo.com 
Oscar Olmedo Mosquera 998008140ozzkarolmedo@hotmail.com 
David Aldás Cherrez 987596641davidaldas@hotmail.com 
Oswaldo Morocho Ampudia 991639367oswaldomorochoampudia@gmail.com 

 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

1/2



 

Venezuela Y Chile – Palacio Municipal ● PBX: 3952 300 ● Ext.: 19595 santiago.guarderas@quito.gob.ec 

 

Oficio Nro. GADDMQ-DC-SMGI-2020-0251-

Quito, D.M., 24 de mayo de 2020

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dr. Santiago Mauricio Guarderas Izquierdo
CONCEJAL METROPOLITANO   

Copia: 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
 

Señor Abogado
Nelson Clemente Calderón Ruiz
Secretario de Comisión

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla
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